
 

 

 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CAÑASGORDAS – ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

En mi calidad de representante legal de la entidad designada como ejecutora del proyecto 

de inversión denominado “Construcción de vivienda nueva rural en Abriaquí, Anza, 

Armenia, Buriticá, Caicedo, Cañasgordas, Dabeiba, Ebéjico, Frontino, Giraldo, Heliconia, 

Liborina, Olaya, Peque, Sabanalarga, San Jerónimo, Santa Fe de Antioquia, Sopetrán, 

Uramita, Antioquia” con código BPIN 2021003050089, manifiesto que a la fecha el 

proyecto no ha ejecutado proceso de contratación de la obra y la respectiva interventoría 

lo que ha afectado el avance físico, también se ha presentado retraso debido a la fuerte 

ola invernal que se ha venido presentado en el territorio nacional y muy puntualmente en 

el occidente del departamento de Antioquia, esto ha impedido tener avance en las obras.  

De igual forma no se han expedidos los certificados de disponibilidad presupuestal ni 

registros presupuestales, así mismo en el aspecto financiero y de mucha mayor 

importancia lo que ha restringido el avance es el ajuste en los presupuestos que se han 

venido realizando  

 

Cordialmente,  

 

 

 

AICARDO ANONIO URREGO USUGA 
ALCALDE MUNICIPIO CAÑASGORDAS 
ENTIDAD EJECUTORA 


